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surtiera efectos en el año 2018, no se le contestó, antes bien recibió recibo de este año por el Impuesto, 
sin que se le concediera tal exención.

Admitida a trámite la queja y solicitado informe al Ayuntamiento, nos comunicó que la primera solicitud 
había sido denegada por no cumplir los requisitos para ello, debido a la existencia en el Servicio de 
Recaudación de deuda pendiente de pago por el interesado, así como por no permanecer de alta en 
el padrón municipal de habitantes, y contravenir lo estipulado en la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Añadiendo que abonada la deuda pendiente y dado de alta en el padrón municipal de habitantes 
del municipio, se le concedió la exención indefinida, condicionada al mantenimiento de los requisitos 
establecidos en la Ordenanza del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en vigor.

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.2. Escolarización del alumnado
...
Por otro lado, hemos de referirnos a las especiales circunstancias que concurren en el proceso de 

escolarización de alumnos que han sido adoptados. Citemos un ejemplo. Un matrimonio se encontraba 
en proceso de adopción de un menor pero que todavía llevaba los apellidos de su familia biológica. Los 
adoptantes solicitaron que los datos del niño no se publicaran en las listas de admitidos en el centro 
docente que habían solicitado para su escolarización, puesto que de publicarse podría ponerse en riesgo 
la seguridad del pequeño, pero el colegio se negaba a no publicar los apellidos del menor salvo que lo 
ordenara la autoridad judicial competente.

Lo paradójico era que la publicación o no de estos datos era una decisión que se hacía depender 
exclusivamente de la decisión de cada centro escolar, no existiendo un protocolo o unas instrucciones que 
uniformaran la actuación de todos los colegios.

La Dirección General de Planificación y Centros indicó que el único criterio que se seguía en los centros 
docentes era el de publicar los apellidos biológicos excepto en el caso de que un mandamiento judicial 
ordenara lo contrario, sin que tuviera conocimiento de que en ningún centro se actuara de otra manera. 
Y ello porque el procedimiento de escolarización es un procedimiento de concurrencia competitiva, 
garantizando el artículo 53 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el derecho de las personas interesadas en un procedimiento a 
estar informadas sobre el mismo y a tener acceso a los datos obrantes en el expediente administrativo 
correspondiente.

También justifica el señalado centro directivo este proceder teniendo en cuenta que las personas 
solicitantes han de conocer los criterios y puntuación asignada a todas las participantes, por lo que el 
artículo 11 de la Orden de 24 de febrero de 2011, establece el procedimiento de publicación, en el tablón 
de anuncios del centro docente, del listado de solicitudes presentadas y la puntuación asignada a cada 
una de ellas, el cual debe permanecer expuesto en el mismo hasta la finalización del trámite de audiencia. 
De igual forma, el articulo 13.3 de la mencionada Orden establece que la resolución de admisión se 
publicará en el tablón de anuncios del centro, contendrá la relación de alumnado admitido y no admitido 
y permanecerá expuesta en dicho tablón hasta la terminación del plazo de presentación de recursos y 
reclamaciones.

En cualquier caso, añadía la Dirección General, las familias acogedoras o guardadoras siempre han 
contado con la posibilidad de solicitar al juzgado correspondiente la no publicación de los datos personales 
de los niños o niñas en protección si entendían que concurrían circunstancias que, por el interés de los 
mismos, así lo aconsejaban.

Sea como fuere, lo cierto es que en los borradores de los nuevos textos normativos que regularán el 
procedimiento de admisión y matriculación del alumnado a partir del curso escolar 2020-2021, se recoge 
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expresamente la posibilidad de oposición a la publicación de los datos personales del alumnado en general 
durante dicho procedimiento, siempre que se aleguen motivos fundamentados y legítimos relativos a su 
concreta situación personal.

Así, en los listados que los centros publiquen en lugar de los datos denominativos del alumno o alumna, 
figurará información artificial, determinada conforme a medidas técnicas y organizativas apropiadas, como 
la «seudonimización», que permita su identificación y garantice la protección de sus datos personales, 
debiéndose llevar a cabo las adaptaciones del sistema de información “Séneca” que para ello resulten 
necesarias.

Se entiende por seudonimización el tratamiento de los datos personales sin los datos identificativos del 
interesado, sustituyendo el nombre, por ejemplo, por un código o por un identificador numérico, es decir, 
cambiar los datos personales por seudónimos, de modo que sólo la persona interesada conozca el que le 
corresponde, (queja 19/1723, queja 19/1812 y queja 19/4812).

...

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.1. Introducción

...
Este retraso, en el que incurren reiteradamente tanto la Administración autonómica como las 

Administraciones locales andaluzas, en la gran mayoría de los casos tratados está injustificado, lo que 
supone un manifiesto incumplimiento de las normas legales y reglamentarias que están obligadas a observar 
en su actuación. Ello, además de ocasionar un perjuicio incuestionable al ciudadano en sus derechos e 
intereses legítimos, también afecta al propio interés general a cuyo servicio quedan comprometidas en los 
términos que mandata el art. 103.1 de la Constitución.

En un Estado de Derecho la actividad administrativa es crucial para la consecución del interés general y, 
desde esta perspectiva, los principios constitucionales y estatutarios que la delimitan sujetan la actuación 
pública a unas normas procedimentales a través de las cuales la Administración debe manifestar su 
voluntad y garantizar el cumplimiento de dichos principios.

Principios que no se detienen en la mera observancia estricta de procedimiento y trámites, sino que más 
allá reclaman la plena efectividad de garantías y derechos reconocidos legal y constitucionalmente a la 
ciudadanía, entre los que se encuentran el correspondiente a que sus asuntos se traten de manera objetiva 
e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable. Derecho que se reconoce y garantiza de modo expreso, 
en el art. 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, como “derecho a una buena administración”.

El creciente número de quejas que todos los años siguen llegando a esta Institución denunciando estos 
retrasos injustificados en la tramitación y resolución de los más diversos asuntos, afecta incuestionablemente 
al derecho que tiene reconocido la ciudadanía a una buena administración, en contraposición a la 
práctica, cada vez más frecuente, de incumplimiento sistemático de la finalización de los procedimientos 
administrativos en tiempo y forma.

El Defensor del Pueblo Andaluz ha venido denunciando desde hace años esta situación que es prototipo 
de la mala práctica administrativa contraria al derecho a una buena administración y de la que, como se 
reconoce en el reciente Auto de la Sala de lo Contencioso -Administrativo del Tribunal Supremo de 14 de 
noviembre de 2018, se “derivan una serie de derechos de los ciudadanos con plasmación efectiva, no es 
una mera fórmula vacía de contenido, sino que se impone a las Administraciones públicas de suerte que 
a dichos derechos sigue un correlativo elenco de deberes a estas exigibles, entre los que se encuentran, 
desde luego, el derecho a la tutela administrativa efectiva y, en lo que ahora interesa sobre todo, a una 
resolución administrativa en plazo razonable”.

Dicho derecho, se concreta en unas previsiones legales sobre plazos máximos de resolución de los 
procedimientos administrativos, cuya observancia es inexcusable para las Administraciones públicas, 
salvo en supuestos justificados, y cuyo incumplimiento comporta perjuicios de todo tipo a las personas 


